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ÑATUNALEZ¡ DELiIES§OCUEIERÍO NOV'¡
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NUMERO OE POLI¿A:

D ATOS DE L TOMA D O RJ A S EG U RAD O :

0026.0051.0000004497 UMERO OE OTICINAN

NOMBRE Y APELLIOOS: ÍOMAS SANCHEZ HÉRNANOEZ

lvr {9024735M F, NACIMIENTO 25t01t1946 SEXO:

PROVINCIA

l T€LEFONO: 80s17s769 
I

C POSfAL: 45521

TOLEOO

I oourcrrro,

h;,;;;
CUFERNANDO DE ROJAS,6

SITUACION PROFESIONAL:

IruNcrorenro o^uroNoMol *UENfA AJENA TEMPORAL I Ear.nr^r.*^,*oa
. .." 1,.,"_," ____

FrNroo L ftrnos

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL ftpo DE PRÉsrAMo: PERSoNAL

CAP|TAL rNrCrAL SOLICÍTADO 15.631,16€ i N. DE EXPEDIENT€ OE PRESTAIi,O: 3333365553

I recxn ronuaLtzlctoN pREsfAMo: 12tr4¿019 FECHAVENCIMIE¡]TOPRESTAMO: 1ZO4I2O25OURACIÓNPRESÍAMO(MESES): 72

i cUoTAoRDINARIA MEÑSUAL ITIICIAL DEL PRESTAMO: 237 .50 €. OfA ASEOURAOA: 5o,oo% IMPoRTE CUOTAASEGURAOA MENSUAL: 1't8,75€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO 1z0al20i9

Désempleor Trábaladores por cuenta ajena con contr6to indelinido

de duración superior o igual a 6 rnes€s con jomada laboral igual o

superiora 25 hoÉs samanalai. B(cepto Funcio¡arios Públicog.

lncápacidad fempor¡l: Trabajadoré§ por cu€nlá prop¡a

(auónomos), trábajádor€6 por cu€ñüe ájoná con un corfr¿to lsboral

t6mporá1, trabejadoros por cuenta ajena con un contralo laborál

i¡defn¡do que no €stéñ cubiertos por ls gárártla dé Pérdid€

lnvoluñtária de Empleo y funcionarios públ¡ms.

Hocp¡tallzac¡ón: Aquellos fooadore6/As€guredo6 que en 6l
momento de pñducirsa 6lsin¡ostro ¡o t€nsan niñgúntipode relación

laboral. na por c¡renta propia ñ¡ po¡ cus¡la are¡a.

FECHA DE VENCIMIENIO: 121o4t2o25

Caroncla ln¡cial: 60 díEs

Prettlc¡ón ¡nárime: 12 pagos consecutÚos o 30 pagos eherño6 en ldál
Cep¡tal á¡¡mo 1.800€

cErene¡a lriciel: 30 díes por enfeí¡ed€d. En los supuesios €n los qu€ la lncapac¡dad

T€mporal sé cl€ba a un accid€nte no sé áplicará carencja inicial slguna

Prclt¡c¡ón máx¡ma: 12 pagos mns€cutjvos o 30 pagos altamos €n totel.

Capitsl áximor 1.800€

Carorc¡a ln¡cial 30 d¡6s porenfurmoded. En los st puestog en los que la hospitelE¿ción se

deba 6 uñ accidonlé ño se áplicáá cárenoa jnic¡al álOUnE

Pr*taciór máx¡ma: 12 pagos consec¡rt¡vos o 30 pago§ a¡temos en total.

Capitol Máx¡mo: 1.80c1€

PRIMA DEL SEGURO PRITIA

PERIODO coNs0Rct0 LEA
llilPORTE
RECt80

297 ,2A € 0,02 € 17,83€

BENFFICIARIOS:
El Torñ¡dor/Aregurado d€lign. coñ c5áctsr lrrevoc.ble: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA:

ES09 3081 0028 5832 3032 r1r3

PRIMA UNICA DEL SEGURO:
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BURUJON

DATOS DEL PRESTAMO:

J

IMPUESTO

SOBRE PRIIIAS

fOfAL 0,45 € 315,56 €
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima rnscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden l\4inisterialde '13 de Sepliembre de '1978 con elñúmero
C-559 con domicilio socialen Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los rie§gos objeto de esle contrato y garantiza el
pago de las prcstac¡ones que corespondan con areglo a las coñdiciones de¡

mismo
El corfrolde la aclividad de CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Min¡sterio de Economia, lndustria y Compel¡lividad del Eslado
Español, a lravés de la Direcrión General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOFyASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la pág¡na primera de las preseñtes cond¡ciones
paniculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa B€neñciario

con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cúalquier hospital, clinica o sanatorio, tanlo público como privado.

que disponga de la irfraestrudu.a necesaria para diagnosticar y realizar
lralamienlos terapéuticos por facuttativos legalmente aulorizados para el

elercicio de su profusión. A los efectos de esla coberlura no se considerará como
hospilal, cllnica o sanalorio las siguienleg instituciones:
, Clinicas para el tratamienlo de enfemedades menlales o cuyo principal

objetivo sea ellralamiento de enfermedades psico¡ógicas o psiquiátricás.

- Residencias de ancianos, cenlros de dia y ceñtros para el tralamienlo dé
drogadjclgs y/o alcohóljcos y/o neurólicos.

- Cl¡nicas para lratamientos nalurales. lermales, masajes, estélicos,
adelgazamiento u ofos lratam¡enlos similares.
Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 ho.as del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesl
- Cllnicas para el tratamienlo de enfeÍnedades menlales o cúyo prinopal

objetivo sea el tralamiento de eñfermedades ps¡quiálricás.
- Residenoas de ancianos, asilos, cenlros cle dla, casas de Íeposo y cenkos

para ellralamiento de drogadictos y/o alcohólico§ y/o neurólicos.
, Glinicas para tralam¡eñtos naturales, lermaleS, masajes, esléticos u otros

lratamientoc s¡milares. cemros de salud. balnearios.
1.- REOUISIfOS DE CONTRAfACTÓN
Sólo padrán cont.ata, h prelento Póllza dg Seguro las peBonas ñsicsr
quo roúnan las sigu¡€ntes condicion€s:

l ) Sor tahilareg de uri prá9tamo peBonal, lormalizado con Et RocAJA
RURAL.

2) Haber f¡rmado las Condiciones Particular€s.
3) Heb€r pagado la prlm. ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asogu6do €6té comprsndida ontl€ los l8

y 65 eños. No obstants lo antor¡or, la edad del Tomador/Aseg uradg
an 0l mom€nto de la contratac¡ón del s€guro luñada al núméro
d€ años de duración d€l préstamo ño podrá dar como resultado
una edad gupsr¡or a lo9 65 años. En est€ supuosto no 96 podrá
contralaf ol prcsonte soguro.

5) Eocontrarse gr estado de buena salud, 3¡ñ 3intoma dg enlermedad,
y no pedecár n¡nguna enfurmodad ds caácter evolut¡vo ni egta( on
la Fscha de Ef€cto del Seguro, en sih¡acióñ dq lñcápec¡dad
Temporal, tál y como árta quoda dsfn¡da sn la presenGg
Cond¡c¡ones Paat¡culare6.

6) Cor¡zar a la Seguridad Social o sstar 9n 9¡t!¡ac¡ón de alta en
mutualidad, montspio o iñstituclón e¡áloga que la log¡3|ác¡ón
determ¡ne.

7) Ad€ñás pare la cobenura de Desémploo:
8) No conocsr, o estar go s¡tuación d€ corioc€r que so va a produc¡r le

ext¡nción o suspgns¡ón de su relaclón laboral por cualqu¡era de la3
causas qus dariañ derqcho a la pfGtaq¡óñ de oosempleo on ba§e a
e3ta Póliz¿

g) AdEm¿s para la cobsrlrrra dol rielgo de lncápacidad Tomporal y
HospilalÉacióñ:
No padec€r n¡nguña onformsdad de caráctér evolut¡vo.

2,, SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurdda sobre la cuola
ordinana mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producirse elsiniestro, estuviese pagañdo el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza

los inlereses remuneratorios, con exclusión, por tanlo, de los inleeses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimieñto de lo paclado en el corfrato de
préslamo vinculado a esta Póliza.
El import€ de la suña asegurada no sorá Supérlor, en ningún caso, al

¡mporG máx¡mo dé f .EOo €.
E¡ caso de que so produjera una novac¡ón del prágtamo que coñllevara el
¡ncremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la present€
pólira. Eñ 6tos cásos la Ent¡dad Assguradora pfoc€derá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amqrtizac¡ones parciales

del prástamo, la Ent¡dad Asoguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conloín¡dad con lo esürblec¡do en el apartado I de las
pr0s0ntes Condic¡one§ Part¡culares.
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.t tNtctAL

. Para la gaGnt¡a de Pérd¡da lnvoluntar¡a do Emplso ss establece un
periodo de carencia ¡n¡c¡al de 60 dias nalurales, a conlar d93do la
fecha de efscto del s€guro. A etectos de comprobar qug en el
mofnento d6l acaeclír'r¡ento del sin¡ostfo ha tr"anscuff¡do el p6riodo
dG carencia in¡c¡al, se sntendeÉ que la s¡tuac¡ón de dssempleo so
produco en la lecha on que se produzcá lá extinc¡ón o suspgnsión
dE la relación laboral por las causag s9ñalada6 en é3tá póliza, y
además 3ea acrqd¡tado por 6l Sorv¡c¡o Públ¡co do Empleo Estatal u

orgañ¡smo público quo lo sustituya.
. P.ra la garant¡ade lncapacidad Temporals€ g§teblece un poriodo ds

carencia in¡c¡aldo30dle§ natulalos, acontardgsde laftchadeelecto
del seguro, A sf€ctos d€ comprobar que eñ el momento del
acaec¡ñiento del s¡n¡estro ha transcurido el psriodo de carenc¡a
in¡c¡al, se ontondorá qus la 3¡tuac¡ón ds lncapac¡dad temporal s€
produce en la fecha en la que la enfennedad causanté de la

lncapacidad hublora s¡do diagnosücada por facultaüvos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o mód¡co o facult t¡vo
autorizado y as¡ lo rat¡fquon lo5 serv¡c¡os méd¡cos del aseguGdor s¡

se cor§iderase nscosar¡o. En los supue§lo§ en los quE la

lncapac¡dad Tomporal 9e dsba a uñ accidente no 30 aplicárá carenc¡a
inicial alguna.

. Pará la garanüa de Hogpital¡zac¡ón so ostábbco uñ periodo de
carcnc¡a ¡n¡clal do30días ¡atur¿les a contar dosde la lecha de efocto
dol seguro. A efggtos de cqrnprobar quo en 6l momento ds
acáecim¡ento del s¡¡¡esllo ha lt?nscurido el periodo de carencia
¡n¡c¡al, se sntsndsrá que la litr¡aq¡ón de Hosp¡tallzacló¡ s€ produce
gn la fecha qu6 aparezca conslgnada en ol ¡nfome do ¡ngrgso en el

coarospond¡€nte establec¡m¡ento hosp¡talar¡o €ñ 6l que el
Tqmador/Aseg urado so encuentB ¡ngresado,

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situac¡oñes de Pórdua lnvoluntaria do
Empleo gubgigu¡entes a una s¡tuaclón anlodor de Pórd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndorñn¡zació¡ por pañg do oate pól¡za, 3s
proaedorá al pago de ru€vas prqil¡rcionss s¡ sl Tomador/A§ogurado ha
qlt¡do v¡nculado de fo,ma activa a una nueva rehc¡ón laboral como
trabajador por cusñta ajona por un poriodo m¡n¡mo de lE0 d¡as naturales
¡ñlntorrumpidos y haya superado el periodo dg pfl¡eba establecido
corregpqndiente a 3u nuova rslaclón laboral. En caso contrario no se
p.gará cantidad alguna.
Eñ el supueslo do producirsc lnc¿pac¡dadgs fomporales subsigu¡ente§ a

una anteriorlncapac¡dad Tomporalquo d¡o lugará lndemnizac¡ón por parte
de est¡ pól¡za, la assguradora prqc€dorá nuovameñte al pago de
prestác¡ones t¡an3curridos l80 d¡as naluralss, ¡ninterump¡do§ en

s¡tuac¡ón de atta on ol róg¡mon corrsspond¡onte, deqde el fn de la última
¡ncapacidad temporal s¡empro qug la onlormodad caus¿nte sea la misma
que orig¡nó l.lncapac¡dad qus dio lugar a la ind€mn¡¿ación por pene de
ssta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Tomporal Subsigu¡onte se deba a una
eñlemedad d¡st¡ñta la assguradora procaderá nuevarnente al pago de
prcstac¡on6s cuando hayan trañacurrldo 30 dias naturales ¡n¡nterumpidos
oñ s¡tuac¡ón dealtl enel róg¡mon corecpond¡eñtg, dardeelfin d€ la úttima
incapac¡dad temporal.
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g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en üfud de expediente de regulación de

empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concursal y se reduzca a la milad, al menos, la jomada de lrabajo por dicha

causa
El derecho a deverEo de la indernnización cesará en el momento en que el

ASegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descrlos poa la normat¡va laboral española.
4.I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANNA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se errcuentre en cualquiera de las soutenles
siluaoones:

a) Cuando haya sido desp€dido y no reclame en tlompo y forma
opoñunos conba la decisión ompr6ariá|, salvo por extlnc¡ón ds
contrato dorivada de exped¡snto do rogulación do gmpleo o de
desp¡do coloctiyo o basado 9r |as causas ottiet¡vas prcvl6tas en
sl articulo 52 del Estatuto do lo3 fraba¡adoros {R.O,L.2,/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contralo de t.aba¡o sg sxt¡nga por iubilac¡ón del
emprGario emplgador lndlv¡dual del Tomador/Asegurado o por
erpir.ción dol tismpo conven¡do y/o fnalkac¡ón de l. obra o
sefv¡c¡o obieto dol contfato.

cl Los trabájadoros fiios ds carácbr d¡scontinuo sn 106 peíodo6
gn qug catezcan do ocupación qiqctiva.

d) Cuando, d€clarado improcodente o nulo el despldo por
sentsncia firme y comun¡cáda por ol ompleador la techa ds
reincorporacióñ al lrab.lo, no se oisr¿á tal dsrecho pqr parte del
TomadorfAsogurado o no sg haga uso, en §u caso, de las
acc¡one§ prev¡stas en la l€gl§laclón v¡gonts.

el Cuando no hayan sol¡c¡tado sl fo¡ngreso al puesto do trsbalo on

ol ca¡o sn que la qpción ontrr lndemnlzac¡ón o rsadmis¡ón
correspondiera al trabajador o ss 6tuv¡era en excqdencla y
vonc¡era el psíodo fijad9 para la misma.

0 La extinc¡óñ dol contñto laborál du@nts el periodo do prueba, lá

,ubll.ción anücipada y sl parg pa¡cial con una reducc¡ón ¡nfsrior
al 50% de su jorñada laborel, o cuando la ind€rnn¡zac¡óñ por
despldo cons¡sta en una renta tomporal pagader¡ en momento
del d€5p¡d0 hasla la locha 9n la quo el traba¡ador acceda a la

¡ubllaclón (prc¡ub¡lac¡ón).
g) Si sl Tomador/Asegurado üong denocho a porc¡b¡r un salario Pgr

part€ d6l srñpleador, so oxcoptúa¡ ds aste supu€6to 106

complomentos Salariales Pactados colectjvamonte en los
expod¡onter ds sulp€n!lón del corfrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndsmnizac¡ón sea ñoñor del 50% de la
lsgalmente e§tablécida.

¡) Cuardoel trabajador cese voluntariamente su pue§toderabajo,

i) Cuando la oxt¡nción del contrato sea dsclarada proceds¡ta por
sontenc¡a fms, o sisndo a9¡ ñotificádo al Tomador/Asogurado
por parte del eÍipresario, eate no haya aoclamado en t¡empo y
torña dqb¡dos.

k) El d€§pido sin do.Écho a de6€mpleo dol n¡vsl contribut¡vo del
Sorv¡cio Públlco de Emploo Estat¡l{en adolants SEPE).

l) S¡ la plgst c¡ón ds Do3€rnplog de nivel contrlbut¡vo del SEPE se
rgcibe 6n tonrra do Pago ún¡co.

m) Cuando el TomadorlAsegurado se aco¡a voluntadamorile a un
Expodleñte de Rogulac¡ón ds Emplgo.

n) S¡ la R€lac¡ón Láboral dsl TomadorrAsoguEdo lo fuera con una
eñpr$a prop¡€dad dslámbito fam¡liar de é3te h6tá 6l segundo
grado do consangu¡n¡dad o afnld.d, as¡ como en los gasos en
que ol Asegurado o un tam¡l¡ar suyo hasla el sogundo grado do
consanguinidad o €l lsrcor grado de afinidad fuera el
adm¡nislrador do la €rnp,esa; y trmblán 3l ol
Torñador/Asogurado fuera socio con pr€§gnc¡a q répre§ontación
direct on lo3 ó€anos dg adm¡n¡strac¡ón do la Soc¡od.d.
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En el supugsto de producirse lncapac¡dados T€rnporalss subsigu¡ent6
d€bidas a cáusas acc¡dentalss ño habrá psfiodo de carencia.
En el supuesto de produc¡rsg Hosp¡talkac¡ones subs¡guiooles a una
antedor a la Hospitallzac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte dg
esta pól¡za, la assguradora procsdErá al pago de pr€stac¡onsl
transcurr¡dos'180 dias ñalulales ln¡nterrump¡dos, s¡ oncont"arss sn

situación de Ho§pitalhac¡ón lal y como se d€§cribs sn la pr6snte pól¡za,

d€sde €l l¡n del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubles€
estado perc¡b¡Endo la corespoñdiento pr€stac¡ón s¡empre que la
enlennedad causants s€a l. m¡sma que orig¡nó la Hospitalizac¡ón que dio
lugar a la indemn¡zación po. parle d€ sEta pól¡ze. cuando la
Hosp¡tallzeción Subsigu¡ents se deba a una enfefmedad d¡st¡ñta la
aseguradora procsdsrá nugvamenG al pago de pfostaciones cuando
hayan transcurrido 30 días nauJralog ¡nlntenumpidos s¡n encontr¡rsg en

s¡tuación de Hospitalhación.
En el supussto de produc¡rse HospitalizacionEs subslgulente6 dob¡das a

causas accidenlalsS no habfá per¡odo de caaenc¡a,
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

téminos previstos en esla Póliza, los riesgos que a cortinuación se ¡ndican

leniendo en cuenta la situación laboral del Tomádor/Asegurado en el momento

en elque 5e produzca elsinieslro.
4-I- PÉRDIDA INVOLUNfARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empho es la
situaoón en que se encuentran quienes, pudiendo y querieñdo trabaiar

remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50o/o y sean pñvados de su salaio por causa distnta
de su voluntad, a excepción de los funcioñarios públicos. que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contaalo laboral de
duración ¡ndefnida en la empresa en la que cause baja. con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cot¿ando en el Régimen General de la
Segundad Social y estar regislrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamenle un nuevo

kabajo
b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribut¡vo que ototga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el molreñlo de incuri en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestaciÓn pública derivada de una

incapacidad lemporal como consecuencia de mntingencias comunes, dicha
prestación se asimilaÉ a efecto§ de esta garanlla, a la PGstación de
Desemoleo en su nivel contributivo
4.1.1. ÉRESTACIÓN POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma A"segurada, por cada período

completo de 30 días nalurales consecutivos en situac¡ón de desempleo del

Tomado Asegurádo. computados a palir de la fecha de suspensión o exiincióñ

de la relacrón laboral- Do no permanecgr los 30 dias consecutivoS 9n

s¡tuación de Pé.d¡da lnvoluntariá del Emploo, la Ent¡dad Assguradora no
áborará cantidad alguna.
La suma asggurada 99 abonará al Benolic¡ario de§¡gñado en la presente

Pól¡za con ol llñ¡te máximo ds l2 pagos consecuüvos a 30 págos altemG
en total y siompro que dicha situac¡ón de desüipleo ocura durante la

vigenc¡a del sgguro, haya tranEcurrido el periodo do carencia, y se
produzcá poralguna de las siguientes c¡rcunstanc¡as:

E8!!§iÉ!-gcle-Eelssiú-t!!qa!:
a. En virlud de expediente de regulacrón de empleo o despido colecfivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiv¡dual. y siempre que

estas causas delerminen la extinción del contrato de trabajo.

c Por despido improcedenh o nulo.

d. Por desp¡do o exlinción del conlralo basado en cáusas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamerfe en los

supuestos previstos en los aftículos 40.1 (moülidad geográfica). 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de la§ cond¡ciones

de trabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su pueslo de trabajo en los casos de üolencia de género) y

49.1 ,) (extiñción por incumplimie o del empleador) del Estaluto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre)
f En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concufsal.
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4,2. INCAPACIDAD TEUPORAL
A los etuctos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alleración lemporal (siluacjón fisica reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado mrBtatada médicamente, deb¡da a un accrdente o

enfermedad, y que delermina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

eiercer temporalmente su acl¡vidad remunerada o profesión habitual, originada

aje¡a a su volúntad.
Estarán asegurados frente al r¡esgo de ¡ncapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momenlo de incunir en dicha situacióñ tuviera la

coñdición de autónomos Orabajadores por @er{a propia) que cot¡cen o no en

un RégiÍEn dislinlo al Régimen General de la Seguridad Social, tlabaiadore§
por cLrenta ajena con un contGto laboÍaltemporal, trabajadores por cuenla aiena

con un conlrato laboral indefnido que no estén cubienos por la garantfa de

Pérdada lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

accidente o la enfennedad qLre den lugar a la relerida incapacidad lengan su

origen u ocuran con poslerioridad a la Fecha de Efecto y sin periuicio de lo

eslablecido respecto al penodo de carenc¡a.
ElAsegurado. en el momenlo de la contratación, debe encontrarse en buen e§-

tado de salud, sin santoma de enfemedad y no padecer ninguna enfennedad

de carácter evolutivo nisertitulares de una preslación periódica o prestac¡ón por

iñvalidez.
4.2,,1, PRESfACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario la Suma Asegurada, por cada
perfodo completode 30 dias conseq.rlivos en g¡tuación de lncapaciilad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido elperiodode carencia inicial, Ios

pagos §ucesivos pof esta pfeslación se realizarán por cada periodo complelo de

30 dias naturales coñgeculivos en los que elTomador se encuentre en dicha

siluación. De no permanecer los 30 dfas consecutivos en situación de

lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el

Tomador/Asegúrado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
aemunerado/a o por cuenta propia, aún de manera paacialy a pesarde no haber

alcanzado su lotal curación siempre que haya rearudado su empleo

remun€rado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de

lncapacidad Permanente en los términos descritos por la nomativa de la

Seguddad Social española.
El importe de la indemnizac¡ón será en lodo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padecjera vadas enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva erlermedad a la inicialmenle declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario desigñado en las gesenles
Condiciones Partic]]lares con el límite máximo de 12 pagos con§ecutivos o 30
pagos alternos en tolal y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocufla duranle la vqencia del seguro y haya lranscumdo el periodo de c¿rencia.
4 3 HOSPITALIZACION
A los efectos de la presenle póli2a se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado duranle má§ de 24 horas

eñ un establec¡miento hospilalario en condicjón de pac¡ente, yá sea por

enfemedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tralamienlos médicos

o quirúrgicos.

Estaráñ cubienos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produc¡rse el sinieslro por hospitalizadón, no

resulten elegibles ni para la c¡bertura de pérdida involuñtana del empleo

ni para la de incapacidad temporal, es decjr aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de prodLrci§e el Siniestro no

lengan ningún trpo de relación láboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Oue estén en buen eslado de salud, que no estén en el momenlo de la
cont¡alación de baja laboral por razoñes desalud, nihayañestado de baja
por enfemEdad duranle más de 30 dias conseculivos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.
4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Er¡tidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente ñliza, de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

uez alcanzado un periodo (b 7 dias de probada Hospitalización y una \¡ez

trarscurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo complelode 30 dias ñalurales consecl.livos dicha situación. Ds no
permanecer los 30 diaa consocullvos, en s¡tuac¡ón de Hospital¡zác¡ón, la

ontldad as€guradoÉ no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiado des¡gnado en las presenles

Condiciones Paniculares con el llmite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha siluación de lnc¿pacidad Temporal
ocurra durañte la vigenc¡a del seguro y haya transcurido el periodo de carenoa
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalazación ni de lnc¿pacidad Temporal y.

consecuenlemeñte, no §e pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

resullen o sean consecuencia de las siguienles Situaciones
a) Enrermedad6, le§ione6 y compl¡c¿c¡onos causadas directa q

¡ñd¡.ectamentg por voluntad dol TomadorfAsegu¡ado o
derlvadas de la rsal¡zación de actgs notoriamgnte temelar¡os
qu3 eritráñon grav$ rlelgos para la salud.

b) El gmbarazo, parto o aborto as¡ @mo lqs per¡odo5 de dEscánso
voluntario y obligdorio que procedan en c¿so de matsm¡dad

c) Las producid6 cuando ol Tomador/As€guradg se encueñlre
bajo la ¡ñfuenc¡a dol alcohol, drggas Exicas o o§lupelac¡ont€s;
los que ocuaran en gSlado de porturbación ñ9ntal,
sonambul¡smo o 9n desafo, lucha o fiña, gxceplo caso probado
de legitlma defensa; asi corrto los der¡vado§ de una actuac¡ón
del¡cüva del Tomado/Asegurado, declarada judicialmente, o su
aos¡stencia a sor detenido.

d) Cualquisr gnferm€dad, dol€ncla, qslado o les¡ón por Ia que el
lomadodAsegurado haya rec¡b¡do d¡agnó9tico y/o tratamlonto
de un médico en los 12 ¡n9!93 antqdorcs al ¡nic¡o ds la cobgrtura
de la p.es€nts póli2a con antorior¡dad a la contratác¡ón a la
pól¡za, así como las sscuela§ producidas por sllas, a3¡ como los
delectos de nac¡m¡oñto y las §nf€rmedads3 congáñitas,

e) Laa lntervonc¡on€§ qu¡úrg¡cas y tfatamlgntos módlcos y/u

odontológ¡cos que no sean osénc¡ales por razone§ médiÉs y

s6añ domandados por el Tomador/Asogurado por r¿ono{t
psicológ¡cas, por§onales y/o 6téticas, shmprc que no se deban
a secuelas dé accidentes prDduc¡dG con posterioridad a la

fecha de ofocto ds la cot¡ertuÉ dol sqgurc.

0 Dolor lumbar, corv¡cal, do¡sel, sácro y ciático, asi corno
cualquler otro procs§o Patológico que tenga como
man¡fsstac¡ór úniaa ol dolor, salvo quo ex¡stan ev¡dencia3
obj€t¡vadas por €atud¡os rñód¡cos coñplenrent¡¡rios
(rad¡ologias, gammagrafa3, ccáner6, T.A.C, etc.) que

demuestfen la ex¡stencia de alterac¡ones y les¡on€6 que

lust¡ñquon ol dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal,
g) Cefaleas, entermedade§ ps¡qu¡álricas y mentales, ¡ncluyendo el

sstrár, ens¡edad, depre!¡ones y afecc¡onG s¡milares, aun
cuando d¡ch6 enfeamedades y afecc¡ongs hayan sido
d¡ágno3ücádás y tratadas por un mád¡co €§pec¡allst
(psiquiatra).

h) L¡s gnlgnnedadeS o le§lonos dsrivadas de la prácüce
protusional de cualquier déport6, d€ la pañ¡cipac¡ón en.puestas
o compel¡cione3, y de la pácücá como aficionado o prolesiofal
do activ¡dad6 do alto rissgo, asiggmo los áccidgniss derivados
ds la conducc¡ón do vohiculos sin €l corrgspoñd¡ents Porm¡so
expsd¡do por lá autoridad compglente y lo3 accldentes aóroos a
excspc¡ón de losvuolog comorc¡alG en línoa rcgular autortada.

¡) Las cur6 de reposo,lsrmal€s o dietéticas.

!) Aqusllos aseguÉdos que €.tán p.rc¡b¡endo uña pensión de
lnval¡d€E o qus sslán tram¡tando en el momento de la

contrataciór del seguro la ¡ncapacidad pormanenté absoluta.
4.5. INCOMPAÍISILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a dsl Emplgo, lncapacidad Tqmporal
y Hospltál¡zác¡ón son sxcluyentes entre 3i dopendl€ndo de la situac¡ón
laboral en la que se encuentre ql fomador/Asogurado eñ el momento de
produclrso ol s¡n¡estro, por tanto cuando un fomadorrAsegurado osté

cubieno por Péfd¡da lñvoluntaria dol Emplso no podrá estar cuHgno por

lncapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zación € igualmonto on el rsslo do

los supu6tgs e¡ que El fomador/Asegurado pueda estar cub¡orto pol
lñcapac¡dad Tomporal y Hospital¡zacktn.
5,. EXCLUSIONES COMUT{ES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beñefic¡ano no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvolurfaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingenqa se
produce. o se deriva o es consecuenc¡a directa o indirecla de:

CÑPPARINEFS D€ SEGUFOS Y REASEGUROS S.A . c,E'd.sárJdt¡im21 2301 4 MTDRTD IESPAI¡|AI - T. +a4!152¡3{c¡ F .3.r9r52a3{01 - lw.nop¡¿iEE 6
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1. Los r¡osgos extraord¡naf¡os sujetos a recatgo obligatorlo a f¿vor
del Consorc¡o de Componsac¡ón de Seguros.

2. Los qus no dsn Lugar por LCS.

3, Los hechos der¡vados dE coñlllctos amados, haya o no
preced¡do d.clare¡ón ofcial ds gusía.

4, Las consequenc¡ai d¡roctas o lnd¡tectas d€ la rsacc¡ón o
rad¡acióñ ñuclear o contam¡nación rad¡acüva.

5. Suic¡d¡o o latentativa del m¡smodurante la prlmera anualidad de
seguro-

6. LossiniestloscausadosintEnc¡onadamentdvolunteriamenteo
por r¡ala le del Tomador/A§egurado. Las consecusnc¡as de un
acto ds ¡mprudenc¡a temeraria o nggligencla gravs del
Tomador/Asegurado, declarado así iudiclalmente.

7. Los s¡n¡6tros ocuñldos como consocuenc¡a de lEmblore§ de
t¡sra, erupc¡onss volcán¡cas, ¡nundac¡onG y otro§ funómgnos
s¡smicos o meteorológ¡coc dg carácter ofraord¡nário.

8. Lo6 producldos antes de la primera prima pagada.

9. Los Calificados por el gobiomo de la mc¡ón como Calam¡dad
Nec¡onal o catástrofe as¡como op¡deñ¡as y pandern¡s.

10. Las consecuenc¡as de guerr¿ls o dc otaas c¡rcunstadcias
sxlfaord¡ñafias y aquóllos otfog gupuo3tos quq tengan la
coñs¡deración do fu6r¿a ñayor de acu€rdo con lo prsvisüo 9ó el
articulo 1.105 d€l Código Civ¡|.

6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente sequro seIá la especifcada en la Base
fécnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la enl¡dad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en lodo momento legalmente reperculibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se corfrata a prima única para toda la duración del seguro.

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler geñeral, y salvo pacto en contrano eslablecido en la pÓliza, el

abono de las pimas se real¡zará m€dianle domiciliación bancaria de los recibos.

A eslos efectos, el fomador/Asegurado deberá eñlregar a la Enlidad

Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliac.¡ón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del med¡o de pago ulilizado
En caso de impago de la prima única, el seguro no entErá en vigor. En este

caso, la Entidad Asegúradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modifcaciones que se eslableceñ en elpresente apartado. Estas modificaoones

uña vez notiflcadas y aceptadas porla Eñtidad Aseguradora eñ un plazo máxir¡o
de cinco días hábiles supondrán la emisión de ún Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vezfrmado por el Tomado/Asegurado sulirán efecto desde el

dla de la solicitud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amort¡zación lotal de la operación

de tinanc¡ación vrnculada alseguro daÍá lugar a la elinción delmismo, previa

devolución al Asegurado. por parte de la Enlidad Asegu.adora. de la parle de
prima no corsumida menos el impone corespondiente a los recargos e
impLrestos sal¡sfecios. Una vez realizado el extomo de la prima. la Entid¿d

Aseguradora quedará liberada de su obligaoón en caso de siniestro quedando

exlinguido el contrato de seguro.
Modlicaqión dq la suma asogur.da. La amortización antíc¡pada parcjál del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prjma no consumida correspondienle a la parte amort¡zada artticipadarnenle del
préslamo menos el importe corespondiente a los recárgos e impuestos

satisfechos, contjnuando vigenle el presente contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amort¿at.
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza lras la amortización parcial realEada por el TomadolAsegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro lendrá la misma duración que la operación de linanciaciÓn

vinculada, establec¡éndose un pedodo minimo de duractÓn de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obslante a lo añlerior, la edad del

Tomador/Asegurado en el moñento de la conlratación sumada al nÚmero de

años de duración de la opeÉción de financiación vinculada no podrá clar como

resullado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de la§ preslaciones cesará en

elmomento en que tenga lugarel primero de los siguienles evenlos.

a) La locha en la cual todas las cant¡dades debidas por el To-

mador/Asegurado a la e¡tldad prestamista por sl Contrato
de F¡nanciación vincuhdo a o3ta pólizá de segutoluelan r9-

embolsadaa a la Ent¡dad Pr€at¿mista.
b) Al alcanzaB€ la fqch¡ de tom¡n¡c¡ón dol Contr¿to de Finan-

c¡ac¡ón viñculado a o6la póliza, aunque no ss hubieran rs-
embolsado todas las car¡t¡dadG deb¡das en v¡rlud del
m¡smo.

c) La fscha qn que 6l Contrato dg Flnanc¡ación v¡ncul¡do a Esta

Pól¡za d€ §eguro termine porcualquior causa.
d) La focha en la cual ol Alegurado alcánco la edad de 65 año§,

o eñ le lgcha on la que se cssg on toda act¡v¡dad profe§¡onal

remunerada, o 9n la lecha ds ¡ubilac¡ón o de pr€iubilación

cualqu¡sra que 9€a 9u causa, €xcopto pam la garanl¡a dq

hosp¡tal¡zac¡ón.
e) La lecha do lallecimiento o de dsclaráción del ostado de ln-

capac¡dad Pelmanente del Asegulado en cualqu¡era de sus
grados o GÉñ lnval¡dez.

0 l"¡ fecha .n la quo ss produzca una subrogaclón, cesión dé
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transmis¡ón de lo§ derecho§ y obll-
gacionos de 16 partes que ¡ñteñ¿¡enon sn ol Contrato de Fi-
riáñc¡ación.

g) As¡mismo, la coberlura tem¡naÉ en la focha en la quo El

Asogurador haya pagado ol númEro máx¡mo de Prqstac¡o-

nes coñaocutivas o altomas porlncapac¡dad fomporal, Hos_

pital¡zación y/o Párdlda Tomporál Involunlada do Empleo
que se han fiiado en egta Póliza.

IO-- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizac¡ón

total anticipada de la ope.ación de inanciaciÓn a la qL¡e se encueñlra üncL ado

el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apalado I
de las presentes Condic¡ones Particulares.

En el supueslo de rescisión anlicipada del seguro, esla tomará efeclo en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la

parte de la prima no consum¡da mrespondienle a la mensoalidad en la que se
ptoduzca la rescisión, quedando desde e§e momento efinguida la póliza y

liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.

La Enlidad Aseguradora podrá resciñdir el contrato en los sigu¡entes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada e§ta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modillcación del conkato eñ un
plazo de dos meses. El Asegutado podrá aceptada o rechazarla en un
plazo de quince d¡as. Transcurddo dicho plazo, en caso de Silencio o de

rechazo, la Entidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole ún

nuevo plazo de quince dias, lransürmdos los cuales y en los ocho dias
siguieñtes comunicará al Asegurado la rescisión def niliva. LaAseguradora
podrá, igualrnente, rescindir el conlralo comuniéndolo por escrío al

Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del dia en qle luvo
conocim¡ento de la agravaciÓn del nesgo.

. De conformidad coñ lo eslablecido en elarliculo 15 de la Ley de Conlralo
de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada o

la prima únicá no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tieñ€ derccho

a resolver el contralo o a eigi el pago de la prima debida en vía eiecutiva

con base en la póliza. Salvo pacto en coñtrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el sinieslro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resuello o exlinguido conforme a los párrafos

anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del

día en qúe eltomador pagó su prima.

Oo acuerdo con lo ostabloc¡do eñ el art¡culo 22 de la Lgy de Contrato de

Sqguro las pert8 pued€n opoñerse a la próñoga del contralo medhnte
una notificac¡ón €scr¡ta a la otra parto, ofsctuada con un plazo ds dos
mos€6 de ant¡c¡pac¡ón a la conclugión del p€riodo del seguro sn curso
cuando la oposición a la pró.toga ssa €¡orc¡tada Por la Enridad

Aseguradora o bien con un mes dg antolac¡ón cuañdo la oposic¡ón a la
prórroga ssa eiecutada por ol fomador/Assgurado.
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NATU¡ALE¡A DEL f,lEsoo CUBIERTo Ncv¡¿
cor{€aFro PoREL Cll^L SEASEGITRA Pdilsl¿ prop¿

I I.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslacion€s siel pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efectivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado. deberá facilit¿r el recibí o comprobante del pago de la
coúespondiente cuola del pré§lamo.

La Enldad Aseguradora garantiza el abono de las prestáqones contraladas en
¡as condiciones que se establezcan eñ las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o

empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debíendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visilas, como qralquier

averiguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El rncumplim¡ento de estos deberes se enlenderá como renurrc¡a al cobro de la
prestación. sato que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposic¡ón del

médico o personal facullal¡vo en c€so de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documenlación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en c¡so
de srnieslro es la sguienle
PERDIDÁ INVOLUI.¡TARIA DEL EIIPLEO
En la apertura del s¡n¡estro
- Copia legible del DNI/NIE.
- vida Laboral aclualizada y completa que juslifique al menos 30 dlas en

desempleo.
- Carla de nolificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente lirñada y sellada.- Certifc€do de Empresa y dos úllimas nóm¡nas, debidameñte frmado y
sellado- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debdamenle frmado y sellado.. Justifcanle corespondienle aliñgreso de la iñdemn¡zación.

- En caso de SMAC/JUEZ, Acla de Conciliación Demanda y Senlencia
Judicial.- En caso de E.R.E., auloñzac¡ón admin¡strativa y comunicación de la
empresa al trabajador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslacaóñ con el periodo
reconocido.- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.. Justiflcanle de la tiluladdad de la cuenla bancária donde ingresar las
prcstaoones.

- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriormente rel¿cionada o
que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance.

En l. continu.clón dol s¡n¡ostro
- Justiflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEfIPORAL
En la aoonura dql Slnlsstro:
. Copia legible del DNUNIE.
- vida laboral actualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarigs) o en casg de autónomo, documenlo
aüeditativo de estar ¡nscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡aly último pago.

- Parles de baja que acrediten la incapacidad tenporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dfas en iñcapacidad.

- Hastor¡al Cliñico o Certillcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslrco y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cerlifcado
se hara conslar especrfcamenle sr existen anlecedenles relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas,- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia complel¿ de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certific¿do emitido por ¡a
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Jusliflcanle de la tilularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
preslaciones

- Cualquier otra documeñtación sustituliva de la anleriormenle
relacionada o que sea necesaria para venficar su validez o alcance

En le continuacióñ dal siniostro:
:--Far-E§iié-eóññfu ¿-¿i6ñiiEfabaJaperiódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoenura del 6lnl6tro:
- Copia leg¡ble delDNUNlE.
- Vida laboral actoalizada y completa o en caso de no haber tr¿bajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situac¡ones de alta emitido por la
Tesorela Generalde la Segundad Social.

- Parle de hospitalización con especificacióñ de la hora de eñt.ada y salida
del centro hospitalario que justifque al menos 7 días de hospitalización.

Historial Clinico o Cerlifcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relac¡onados
con las c¡usas de la hospilal¡zacióñ y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.
Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
dilígencias judiciales y/o atestado y/o copia delcertmcado emitjdo por la
empresa si se kata de un accidente labofal.
Recibo del préstamo pagsdo a la Iecha del siniestro.
Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.
Cualquier otra documenlación sustilutiva de la anteriormente
Íelacionada o que sea necesaria para vedficar su validez o alcance.

En la coñt¡¡uación dels¡niestro:
- Partes de hospitalización periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con postenondad a haberse

efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a §u eleccíón

conlra e¡ Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas. por párle del

Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha

documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslación alguna
Llna vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tornador/Asegurado se halla en alguna de lassituacjones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvo¡untaria del Empleo fijadas en la defiñición estableckla

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡miles eslablecidos en

la página primera de las presenles Condicior¡es Paliculares y sin pequicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de reclamación desde

el momento eñ que se encuenlre en siluación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasta la primera de las siguienles

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lñcapacidad femporal, Pérdida lnvoluñlaña del Empleo ú Hosp¡lalizacíón,

o deje de aportar las pruebas solicladas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuenka en dicha situaqÓn.

. La fec¡a en que a Enlidad p,seguradoÍa, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal. Pe.dida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza-

Las Preslaciones preüstas en el Conlrato de Seguro se paga.án por la Erfidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Part¡culares.
12.. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.'1 El régimen de las reclamaciones seráelprev¡sto en ela.tfculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenac¡óñ, supervisión y solvencia de las entidades
a§eguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.

12.2 El Tomador dei seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beñeficiarios, asi como sus derechohabientes. están facullados para
formularquejas y reclamaciones ante elServ¡cio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Peñsiofies con domicilio
en el P'de la Castellana n" 44. 28046 Madrid y con página webl
wwwdosfo.m¡neco.es/reclamaciones/index.asD contra la Erfidad
Aseguradora, si coñsideran que ésta realiza práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
lram¡lac¡ón de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quelas o rec¡amaqones. previamente porescrilo alÁrea de Proleccron
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente eslablecido sin que haya s¡do resuelta
por la Entidad.

12.4 E Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carera de San Jerónimo,21 - 28014 [4ADR|D. y d¡recrión de correo
electrónico pl9lEggigllleEligdg@elppqd¡SG€! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anleriormenle mencionadas, en primera inslanc¡a y lras su resolución
por dacho departamento podrá seguirse la lramilación anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c,^/eltuquez n"80, 1"D. 28001 l¡adrid Tfno. 9'13104043
' Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.orq La eñtidad
aseguradora se compromele a prestar la colaboración necesaria en la

i
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inslrucción del procedimiento de resolucióñ de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emila y que tengan carácler viñculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defeñsor delcliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstacul¡za la plenilud de
tulela judicial, el recurso a otro mecan¡smo de solución de conflictos,
ni a la prolección administrativa.

El Área de Protecc¡ón al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que eslará
a disposic¡ón de los Asegurados en las ofcinas y en la r,!eb de la Entidad
Aseguradora. y que les será facihlado en cualquier momenlo.

'3.. 
CLÁUSULA OE INFORMACION SOBRE PROÍECCIÓN OE DATOS

PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De confomrdad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protecciófl de datos. y especialmente en el Reglamento (UE) 201ry679 del
Parlamenlo Europeoy delConsejode 27de abrilde20l6 relativo a la protecc¡ón

de las personas físicás en lo que respecla allaatam¡enlo de dalos personales y
a la l¡bre circulación de eslos datos y por elque se deroga la Oirecliva 95/46/CE
(Reglamenlo General de Protección de Dato§). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivocá y precisa de lo siguienle:

IÑFORMACIóN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsablo del lralamlenlo de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Padners) NIF
A-28534345
+inlo: rnfo¡macrón adicional
Final¡dad del tralam¡ento d. sus dato§
Flnal¡dad Prlnc¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+¡nfo' rnformáción adicional
Leg¡t¡mac¡ón para €lt6t¡mlonto de sus datos
La baso legal para el tratam¡ento de sus datos 9§ la ejecuc¡ón d€l contrato
de seguro en los términos qu€iguran en las Condiciones de la Pól¡za, asfco.no
en ta Ley do Contrato de S€guro y Ley d€ Ordenación, Suporv¡r¡ón y
Sqlvencia de enüdade3 as€guradoras.
+info: informaoón adicional

Destinatarios

Sus datos podrán ser comunic€dos a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestaclón de seNicios relacionados

con el contralo de segufo sr¡scrito (por ejemplo: pfo\,/eedores de cNP
PaÍn€E para la preslacjón de algún servicio relac¡onado con su contralo,
empresas kamiladoras de sinieslros con quien cNP PartneE haya

exlernalizado d¡chos servicios, p€ritos, etc..), con 16 que CNP PartrErs se
compromete a suscr¡bif el corespondiede corfrato de tratamiento de datos.

r' ¡rediadores (agentes y/o coredores) que hayan interven¡do en la mediación
de su conkato.

r' Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesario para el cirmdimiento
de las obligaciones de supervisióñ y/o para gestión adm¡nistraliva y geslión

cenlral¡zada de recursos informáticos.
Transforcnc¡as lntemacionales prev¡stas: Salesforce.com Et4EA Limited y
empresas del Grupo Sale§force- Salesforce es una empres¿ proveedora de
seNic¡os informálicos de CNP Partners.
+info info.máción adicional
Dgrechos
Acceder, rectificary suprimir los datos, aslcomo otros derechos comoseexpl¡ca
en la información adic¡onal.
+info: info¡mación adic¡onal

INFORMACIOT¡ ADICIOI{AL SOBRE PROÍECCIOÑ OE OATOS:
Responsable de¡ tratam¡ento de sus d€tos
Datos do Contacto:
Oomicilio: Cañela de San Jeróñimo 21. 28014 Maddd
Teléfono: g 15243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartneÉ.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: OllE§l@llpp3lhg[§&g
F¡ñal¡dad del tratamiGnto

¿Con qué firielidad tretemos sus dalos?

En concreto derÍro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados paral
. Valorar, §elecc¡onar y larillcar los riesgos,
. En su caso, para la real¡zación del test de idoneidad y conveniencia, así

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumdir y ex¡gir el cumpl¡miento delcontralo de seguro:
. Gestion¿r y dar seguimier¡to administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones juríd¡cas de las partes bajo elmismo;
. Prcsentar al cobro las pdmas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emitir rec¡bos relatNos a las mrsmas:
. framilación de los siñiestros (inclúyendo prestación de seNicios por

terceras empresas coñtratadas por CNP Partners para el cumplim¡ento del

conlrato @ seguro, la perilac¡ón de los daños y en su c¿so. liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan elernalrzado
tales funciones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Registro de pólzas, siniestros, proüsiones técnicas e inversiones;

. Realizarevaluaciones delriesgo. solvencia y posible fraude de forma previa

a la sGcripción del conlrato de seguÍo o en cualquier momeñto de la
vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del interés legltimo que

oslenta la Entidad Aseguraclora,la consulla y cruce de ¡os Dalos Personales

con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fichelos sobre

solvencia patrimonial y cJédilo;

' Cumdir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a Ia Enlidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su

tralamiento esté basado en una habilitación iegal;
. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados

objelivos y perfilados con fnes acluaria¡es para la determinación de la prima

en la suscripc¡ón del contrato de seguroi
. Gestionar. en su caso. de forma centralizada los recursos infomáticos

(aplicacjones, seN¡dores incluyendo aquéllos que estéfi en la nube) o para

fnes adminastrat¡vos intemos dentro del mismo grupo de empEsas al que
perlenece CNP Partne§.

' Remitirle comunicaciones comeroales sobre los prodúctos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coreo poslal y/o llamada

telefónica.

¿Qué tratámiontosadicionalos podemos r€al¡za,
Ad¡cionahente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para remit¡rte o€rtas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, as¡ como

infomación sobre productos dislintos a los contralados, informa.jón sobre
las acciones de markeling que CNP Padners vaya a ¡levara cabo (enlre las
que podÉñ fgular, campañas, proyeclos, sorleos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la real¡zac¡ón de encueslas de salisfacción y

envio de ner6letters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).
r' Si ha aceplado, sus datgs podráñ ser lralados para la elaboración de

perfles con fines comerc¡ales y de malkeling mn el obielo de conocer su§

preferencias y necesidades y, en su caso. y entae okas, adecuar las

comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y nece§idades.

¿Duran¡s cuánto tismpo tratarcmos sus datos?
Los datos peBonales proporcionados se conservaráñ mientra§ §e manlenga la

relación mercanlil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opuesto

con anteriondad, en su caso y una vez linalizada, durante el plazo de
conservacrón legalmente establecido. Puede consullar en cualquier mor¡eñto
d¡chos plazos enviaMo un @reo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones de

coneo eleclrónico eslablec¡das en Datos de conlacto del Responsable de
Tratamiento.

'/ Si ha dado su cor§entimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ohdas comerciales de CNP Panners por med¡os dectrónicos, asi como
¡nfomación sobre produclos distintos a los contralados, información sobre
las accrones de mafteling que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre los
que podrán figurar. campañag, proyectos, sofleos, concuasoG, evenlos de

cualquier tipo y temáticá). la realización de encuest¿s de satisfacción y
eñv¡o de newsletters (todo ello incluso por medios el,eclrónicos).

'/ S¡ ha aceplado, podremos lratar sus datos para la elaboración de perfles

con fnes coñerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso. y entre otras, adecuar las

comuniÉciorEs comerciáles, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.
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Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anledores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicile su oposición de conformidad con lo establec¡do en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus

datos?" indicado en esle documento de info ad¡cional.
L€git¡mac¡ón para el tratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratarsus datos personales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecuc¡ón de su conlrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión delconlrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados porlos siguienles motivo§:
r' Si ha aceptado la cláusula del Iratamiento de sus datos para recibir oferlas

comerciales de CNP Parlners por medios electrónícos asf c¡rno informac¡ón

sobre productos dlstintos a los contralados, para infotmarte sobre acciones

de ma.keting (enlre las que podrán fgurar campañas. proyeclos, sorteos,
concursos, evento§ de cualquier tipo y temática) y/o rezl¡zac¡ón de

encL¡estas de satisfacción y ne\¡/§letters (todo ello induso por medios

electónicos), sus datos serán tratados para dichas linalidades.
r' Si ha aceptado. la cláusula para el lratamiento de sus dalos para la

elaboracjón de perf¡les con lines comerciales y de marketing con el obielo

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras.
adecuar las comunic¿ciones comerciales, diseñar productos eñ base de

dichas preferencias y necesidades.
Asl m¡smo, podremos trataÍ sus datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal. de acuerdo con lo establecido en la normaliva que aplique al contrato de

seguro suscrito, enlre olras, la Ley de Co¡lrato de Seguro, Ley de OrdenaciÓn,

SupeNisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de

desanollo Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia

de señ¡qos fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión.

de 10 de Octubre de 2014, por elque se complela la Directiva 2009/'138/CE, asi

como los Reglamerfos comunitaños de ejecución de sofuencia ll. Directiva UE

2016/97 sobre dislribucióñ de Seguros, Reglamento UE, No 12m/2014, de 26

de noviembre de 2014, §obre los documentos de datos fundamentales relalivos

a los productos de inversión rÍinorista 1,/¡nculados y los productos de inversión

basados en seguros, en sL¡ c€so, Real Decreto 1588/1999. de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobae la iñslrumenlación de los

coñpromisos por pensiones de las empresas con lo§ trabajadores y
benelciarios, asl como cualquier otra Ley que se promulgue en un ftJturo y que

afecle al contrato.
Asf m¡smo, se podrán tratar para los casos en que exista un rnterés legitimo por

parte de la aseguradora.
Dsslinatarlos
¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Ademásde lo indic¿do, siha aceptado lacláusula decomunicación de losdalo§,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP

PARTNERS para ofrecede información cornerc¡al sobre productos de seguro,

intemediación a través de intemet, y planes de p€fisiones, informarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos,

sorleos, concuIsos, eventos de cualqurer tipo y lemál¡ca) asf como envio de

newsletteG, porcualquier medio (eñlre otros, postal, teléfono. e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S-A,
. CNP PARTNERS SOLUÍIONS AEIE,
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN FSPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L
. ISALUD HEALfH SERVICES. SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicamente ¡os tendrá CNP
PARTNERS.

Asi mismo, sus dalos podrán ser comunicádos en caso de cesión de cartera,
fus¡ón, escisión y transformac¡ón.
La transferencia lnternacjonal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

so¡o se llevará á cabo siempre y cuando las m¡smas estén incluidas enelámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo SalesfoÍce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y conlarán con todas las garantias y

rnedidas para salvagua.dar la seguridad de sus datos.

Manlendremos actualizada la infomac¡ón sobre transferencias internacionales
que se vayan a realizar en un ijluÍo en nueska web:

htlps J !',/rr¡,/.cnppanners.evpditic€-de-privacidad/
Dorschos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persoña tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las per$onas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus dato§ personales

(derocho d€ acceso) así como a solicitar la reclifcac¡ón de los dalos inexactos
(do.scho de rsctiiicación) o en su caso, su supresión cllando, eñke okos
motivo6 los dalos ya no sean necesarios para los flnes que fueron recogido§
(derecho de supresión).
En deteminadas circunsla ncias, los intelesados podrán solicttarla limitación del
tratamiento de sus datos. en cuyo c3so, únic¿menle los conservarcrnos para el

ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitaclón del
tratam ¡ento).
En deteaminadas c¡rcunstanc¡as y por motivos Glac¡omdos con su
sltuaclón part¡cular, los ¡nteresados podrán oponer§9 al lratam¡ento de
sus datos. CNP PartneE deiará do lratar los dalos, sako que obede¿can a
mot¡vor logltlmos o el ojorc¡c¡o o dqfsnsa de poE¡blsa recllrlaclones.
De igual modo, t¡ene derecho a aevocar sll corBentim¡eñto (derecho de
rovocación dot con§oñtlmlento)
En el cáso de que solicite la portabilidadde susdatos a oka enlidad aseguladora
(derEcho a la portabilidad dq los datos), se podrá realizar, pero sieñpre que

cumplan mn los requ¡sitos para que se pueda erecLlar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser cornun¡cados sus datos tenga operallva
la plalaforma para poder ejecdar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se traten de s€guros coleclivos).

Puedes ejercÉr Iodos estos derechos a lravés de la siguiente direc¡ión de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnppaflners.eú indicándonos que es lo que necesila en

relac¡ón coñ §r.Js datos.
Si prefere enviamos su petición por coreo odinario:

CNP Panners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clienle
Canera de San Jerónimo no 21

28014 [,¡adrid
Por favor, no olüde ¡ndicarque se pone en contacto con nosolros en relación a

la protección de datos personales.

S¡ no respoodiésemos satisfactoriamente a sus peliciones o quiere presentar

una redamación lo puede hacer a través de emarl
prolecciondelclienteracnDparlners.eu o a través de un escrilo en el domiciiio

anles indicádo pero dirigido al p.rea de Proteccjón del Cl¡ente. En todo caso,
puede acudír a la agencia española de protección de datos que es la autondad

enc€rgada de velar por elcumplimiento de sL§ derécho§ en esla materia. Eñ su

página lwb puede enconlrar iñformación adicional y complemenlaia sobre

todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página ,¿¡eb.

httpsrÁ,r/w,¿v.a gpd.es/portalvreba gpd/index-¡des'idphp. php
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NÁTUFÁIE¡A DEI RlEsGo cUBERro uoVd.
CONCEFIOPOR ELCUAL SEASEGURA PoI cuhl olop a

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTI}¡UACION SE DETALLA Y. EN EL CASO OE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE

LO§ DISTTNTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONNNUACIÓNI

Debg aqtor¡zar 6l ulo d€ Sus dato! de salud en c.so ds r¡n¡qstro. oara la tram¡tac¡ón. Dor¡tac¡ón v llouldaclón dol mbmo. dado ouo de

@:

tr Aceplo. conforme a lo anlerior al tralamienlo de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partneis pára la lramiláción y ¡quidáción delsiniestro.

Si acepla lo siguienle. sus datos podrán ser tratados para remitirle oferlas comerc¡ales de CNP Pañners por medios electrónicos. asi como infor'

máción sobre productos d¡stinlos a los conlralados, información sobre las acciones de ma*eting que CNP Pariners váya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos. soleos. concursos eventos de cualqu¡er tipo y temálr,la), la realización de encuestas de sat¡s-

faccrón y envio de nerv§/elters (todo ello ¡ncluso por medios electrón¡cos).

D Aceplo el lratamienlo de mis dalos para recibir ofenas comerciales por medios electrónicos. información sobre produclos d¡siintos a los con-
tratados. sobre acciones markeling, realización de encuestas de salaslacción y envio de newsletlers (todo ello incluso por medios eleclrÓnicos).

S¡ a$epla lo ssuiente, sus dalos podaán ser comun¡cados a ot.as empresas del Grupo al que perlenece CNP Parlners. para que le Fuedañ ofrecel

¡nforflac¡ón comercial sobre sus produclos y servicios, realizaoón de acciones de markeling de cualquier tipo (entre otra§, canlpañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y lemál¡ca), asi como eñvio de /¡ews/elle¡s, por aralqlier med¡o (entre olros po§tal. leléfono. e-

mail). +info: información adicional

tr Acepto ¡a comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que perlenec€ CNP Partners para fnes comerciales y de markeling y
fecepcrón de ñewslellers (por cualqL¡¡er medio).

Si acepta. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfles con fnes comerc¡ales y de markel¡ng con el objelo de conocer su§
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre olras, adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas prefereñ-

cias y necesidades.

o Aceplo el lralam¡ento de mis datos para la elaboración de pellles con liñes comerciales y de marketing.

El pr€sente contrato se rige por las CON0ICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los an€xos y Apénd¡cE! que em¡ta la

Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, contltuyen el ContElo ds Ssguro, carcc¡endo de valor y E ecto por separado. La cláwulas de las
CONDICIONES GEI{ERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por ostas CONDICIONES PARTICULARES. En casg de d¡screpancia entre lo
establec¡do on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado sñ las COñOICIONES PARTICULARES, prEvalecoÉn éstas sobr€ aquéllas, selvo que dicha
dbcrepancia der¡vg de pactos contra la ley, la mor¿l o ol ordon públ¡co, en cuyo cago 9e ont€nderán nulos de pleno dorocho. lgualmsnts las pregentes

CONOICIONES PARTICULARES son ernitidas tomando como baso las declaracionos dol tomador, el cuestionado mád¡co o en ca§o de ser asi requsrido
por la compañÍa aseguradora de ácuordo con las pruobas quo so cons¡deren necesarias para una corrccla valot"ación dol r¡osgo.
A los ofectos do lo dbpu€to en los articulos 122 y l2,l del R€glamento d€ Ordeñaclón, Superv¡sión y Solvonc¡a de 16 Ent¡dades Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real D€creto 106fy2015, de 20 de noviembre, ambos inclu¡dos, el Tomador dql seguro rcconoco habs. recibido, eí la

mlsma focha y con ántor¡oridad a la colobración del present€ contrdto, Nota lnton¡ativa comprcñsiva de todos l(,6 aspectos relat¡vos alprgsente seguro
que se coñtemplan en los citádoG preceptos reglameñtaíos-
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIERET{ EMITIOO CON ANTERIORTDAD.

L6ido y contomo,

Hecho por duplicado, en 10 hojas ¡nseparables expodidas porambas caras, on BURUJON a 12 de Abr¡l do 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

[fip
D. Santiago Oom¡ngusz V¡cas

D¡rector General Adjunto
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CNP PARTNERS

SEPA Ditcct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reférencc

206833081 000028000000¡149701

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount number - IBAN ofthe Debtot

ESoS 3081 0028 5832 3032 1113

swtFT / 8tc

BCOEESMM{}SI

DATOS DEL ACREEDOR

AV|SO TMPORT NTE: Eld.udor qued¡ ¡nformdo qu., rl ld.¡r¡ll.¡.l,or d.lA«cédor ruf.r.ñc¡¡do Gn .rte M¿ndato pued. d¡fern, por el emlio d.l Código d. Négodo (sufÜo)

irdu¡do rñ ct d¡rmo, .on ct lr¡tr.¡do por .lAcr.édo¡ cll l¡ 9énúñ d. ¿deodos SEPA .on !u t.tld¡d fln¡.d.r¡, ¡¡n qúc .rto implhue v¿rr¡clón en l¡ ldenlld¡d filcal y/o leg¡l

d€lmlsmo, nt perlu¡(¡o ¡lsuno en loe lf,leree€e deld€udor.

t, igrag¡og you¡ deb¡s SqPA th.ügh nt linad.iel ih ¡tu¡¡on, w¡thout ¡d@lv¡ng v¿naion ln legal l¿len ly the¡eof o. th¡' .¿u5¿ ¿ny Wfud¡.e to .hé ¡ñt..és.J of the deb¡ot.

Nombre de la Élle y númem
straet Nañe and nuñLreÍ ol the Crcd¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 21

códlgo posral / cludad

280'l,l MADRID

Peís

EsPAñA-sPAtN

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentif¡cac¡ón del Acreedor

Mediante la firma del prereote formulario de Orden d€ Domicilación, ust€d autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órd€nts a 5u

enldad frñinciera, para adeudár en su .uenta los impones que se devengu€n como consecuen(ia de este contrato y, atimismo, autorizá a su entidad

financ¡era para (árgar en su cuenta los importes debid¡m€nte notit¡cados por CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros. S.A. Como parte dQ sus derechos, €l

deudor esrá legitimado al reembolso por su entidad en lo! términos y (ondiciones del contrato suscrito con l¿ misma. La 3oli(itud de reembolso d€berá

efectuars€ dentro de las ocho s€manas que siguen a la fe(h¡ de adeudo en cuenta. Puede obt€n€r informacióñ adicional 50bre 3us derech05 €n su entidad

8y s¡gn¡ng thh tundzt¿ tótñ, you euthoize CNP PARTNERS de Sequms y Reategutus, s,A.to tctd ¡htttuctio¡s ¡o fNr bank to deb¡¡ your ac(ouot the etuu"ts tha¡ z.ttue.5 ¿ rctuk

ot your nghtt, fou zre eit¡tt.d h ¿ /éfu¡d hoñ rout bánk under the ¡ernt end.o¡dtt¡ont ot you¡ agre.ñént w¡th yout bah*- A refund nus¡ be.lem.d wnhn eight w¿ekt s¡af¡ng

froñthe date on $h¡ch you,ac.ouot@s d.b¡t.d, You. r¡ghtt.¿gard¡ng lhe ñand¿te ¿ft explahed ¡n a ,t¿teñeot úet you.an obt¿¡n ftóñ your b¿ñk.

fipo de pago: Pago recurrente
Type of payñent- Recu rrcnl pay¡nent

Lugar

Firma del deudor
Sign¿¡ure of the D.btot

Fecha (DDrütva{aA)

DAIE IDDMMYYW)

121042019

,r

POT fAVO¡ dCVOIVCT A: CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 2 ] . 280] 4 MADRID

Ple¿se. retun to Cred¡tot address

Elemplar para el Act"cdor

RM dcñ{!dri¿¡oña4t19 r,bmr99r.$.1'd.lL'brodcS6i.n!ds.folior95ho¡¡':li¡r0 ltu IaNIF a?8lr,tl15 (l.,cAdñ¡n DCSrP C0J1e.(J00rl
CNPPA¡INERSDESECUROSIREASECUROSSA-Clrd&SúJ.rón'ño.2l_1t0l{|tADRID(E§ ,ANA|-T r 1¡915¿.13,¡¡r) F -:r¿')llZ.l].r0r \n( dpp¡ñ6d

/.

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Nombre del D€udor/es
Name ofthe Debtor(s)

TOMAS SANCHEZ HERNANDEZ
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CNP
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

El presente contrato de seguro se encuenlra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Octubre. de Coñtrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y solvencia de las enlidades aseguradoras y rea§eguradoras, al Real Deqelo
'1060/2015, de 20 de ñoviembre, de ordenac¡ón, supeNisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y rea$eguradoras y disposic¡ones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la PÓliza y en los restanles documentos
contracluales.
DEFII{ICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Ent¡dad que, a cambio de la prima, asume la

coberlura del riesqo objelo de este corfrato y gaftoliza el pago de las
prestaciones que corre§ponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona lísica o jurldica que realiza las actividades de
mediación enke los Tomadores de los seguros y las Enlidades
Aseguradoras consislentes en, la presentación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de eslos contralos.
fOMADOR: Es la persona fisica o jurÍdica qúe suscdbe et seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona física sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas físicas o juridicas a quienes coúesponde
percibir la prestac¡ón gaÁnlizada por este conkalo des¡gnadas en las
condiciones Particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS OE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondienle al aniversado más @rcano (anlerior o posterior) a la fecha
de efecto de conlralación en la primera anualidad delseguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anu¿lidades posteñores, en cada prórroga
o renovación del mísmo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
eslablecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acáec¡miento de las conliñgencias previstas en la misma.
PÓLlzA: Es eldocumento en dónde se Íegulan las coñdiciones delseguro.
En esle caso concreto la pÓliza la componen las presenies Condicione§
Generales y las Condiciones Padiculares donde se establece los lfmiles
concrelos del r¡esgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplemenlos o anexos que pudieran suscribirse
ACCIDEi/TE: Lesión corporal deriváda de una causa súbita, violenla,
elerna y ajena a la intencional¡dad del fomador/Asegurado, acaec¡da
durante la vigenc¡a de la póliza.
I.. OBJETO OEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedaráñ iñcluidas obligatoriamenle las
gáranlias de De§empleo, lncápac¡dad Temporal y Hospilal¡zac¡ón.
á.- pERFECcTóN, ToMA DE EFEcro y DURActóN DEL coNTRAro
La póliza se pelecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Enlidad A§eguradora.
Las cobenuras conlratadas no entrarán eñ vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacle de oko modo en las Condiciones Particr.rlares.
La pólizá tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Coñdiciones
Particulares de la m¡sma, lranscurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su próroga por ninguna de las panes, la pól¡za se entenderá
pÍorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la durac¡ón
expresada en las Condiciones Particulares
De acuerdo con lo establec¡do on sl articulo 22 de la Ley dG Coñlrato
de Seguro las partss puode¡ oponors€ a la ptónoga dol contrato
med¡antg uña not¡ficac¡ón €3cr¡ta a la otra paÉe, efectuada con un
plazo de dos m€sss ds ant¡c¡pac¡ón a la conclusión del periodo dsl
seguro €n cúrso, cuañdo la opos¡ción a la pfórroga séa ojercitede por
la Entidad Aseguradore; o b¡€n con un mo! de añtolación cuando la
oposic¡ón a la prórroga sea olecutada por el Tomador/Assgurado.
En cualquisr caso la pól¡¿a f¡nal¡zará al térmlno do la anual¡dad eñ quo
el Asegurado cumpla lo3 65 años do odad.
3.- INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
tá póliza 3erá ¡nd¡.putabls trañscurr¡do uri año delde la locha de
sfecto de la m¡sm.. En b! Condicionqr Particularo! dg l. póllzá 3e
podrá €xprclar un plazo má! breve tranlcun¡do el cuál la póllza !eá
iñdisputable.
No qb3tante lo arter¡or, el pressnto apañado no 3€rá de apl¡cación
cuando se haya producido ol ¡ncumplimionto de las obl¡gac¡one9 del
Tomador o del asegurado, espec¡almsnte cuando se haya producidg
el ¡mpago de la pr¡m8, eñ cuyo cago !e toñdrá €n cuenta lo ostablocido
en olapartado 6 de las pfes€ntes Cond¡c¡ones GqneÉles. Se descarta
igualmento le apllcac¡ón ds elto apartado cuando ex¡sta orror 0n la
6dad del asegurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
Elcontrato de seguro seé nulo en aquellos casos en los que en el momenlo
de su perfeccioñamiento no había íesgo o el riesgo ya se había real¡zado.

5.. PAGO OE LAS PRIMAS
Las priñas delpresenle conlrato se abonarán de acuerdo con lo eslablecido
en las Condiciones Particulares Si por culpa del fomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencjmienlo, la Entidad Aseguradora lendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicilar el abono de la misma a lravés de la via judicial.
En el supueslo de que la prima única no haya sido abonada. lá Entidád
Asegu.adora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de lalla de pago de una de la§ primas sucesivas a la Enlidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará §uspendida al dia
siguienle en el que la p.ima debió ser satisfecha. Sl la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con antenoridad, se eñlenderá que el conkalo ha quedado
resuello. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada corespondiente al
periodo en curso. Siel conlrato no hub¡era sido resuetto, de acuerdo con lo
esláblecido con anterioridad. la cobertura volverá a tener efeclo a las
veinticuatro horas siguienles del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se eslablezca otra cosa, la prima
se enlenderá abonada en el domicilio del Tomador.

6.. DEBER DE COMIJNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcur§o del contrato a

CNP PARTNERS toda$ las ci.cunstancias que atendiendo al cueslionario
formalizado para suscribir esta pól¡za de seguro, incidan en el riesgo y que,

de habersido conocidas por el aseguradoren elmomento de pefecciÓn del
contralo. o no habla concluido la f¡ma delmismo o lo habla conclu¡do en
okas condiciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de do§ meses a con(ar desde el dia en
que Ia agravación ha sido declarada, proponer una modificación delcontrato
con la oponuna sobreprima segÚn pfoceda. En tal caso, el Tom ador dispone
de quince dias a conlar desde la recepción de e§ta proposición para
aceptala o rechazala. En caso de rechazo o de silencio por parle del
fomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo. rescindir el
contrato previa advertencia alTomador, dándole para que conteste el nuevo
pla¿o de quince dfas, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
siguienles comunicará al Tomador la rescisión delinitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescind¡r el conlralo comun¡cándolo por
escÍito al Tomadq dentro de un mes a partir del dia en que tuvo
coñoc¡miento de la agravac¡óñ del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayañ
elecluado su declaración y sobrevin¡era el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestacióñ si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe
El lomador del Seguro o el Asegurado podrán, duranle el curso del
contrato, poner en conocim¡enlo del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el aiesgo y sean de tal naturaleza que si hubierañ sido
conocidas por éste en el momento de la pefección del conlrato, lo hubiera
concluido en condicioñes más favorables.
Eñ tal caso, al llnalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de Ia prima futura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el fomador en c¿so conkario a la resolución del contralo
y a la devolucrón de la diferencia entre la pr¡ma §atisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momenlo de la puesla en coñocimiento de la
disminución del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impueslos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de esle coñkato, tanto en el presente como en el futuro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Benefciario, según proceda.

8.- CO TUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya inlervenido en la pól¡za, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañla Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidaal Aseguradora por un corredor de seguros surlirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador. salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en cont6 de que asf se realice.
lgualmenle el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficiario podrán
d¡r¡girse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contaclo con el fomador del seguro en el dom¡calio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modificación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo elcambio.
9-. EXTRAViO Y DESTRUCCIÓN DE LA POLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta certifcada el ext.avio, el robo o la destrucción de la póli¿a y
la Enlidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma

10,. PRESCRIPCIÓN
Las acc¡ones derivadas del plesenle conlralo prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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m CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSRTNERS

,I 1,. TRIBUNAL COI!/IPEIENTE
El presenle contralo quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribuneles del dom¡cilrc dél aseourado.
I2.. CLÁUSULA OE ¡NFORMA-CIÓN SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo prev¡sto en la normativa aplicable en materia de
proteccjón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201d679 del
Parlamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
prolecc¡ón de las personas físicas en Io que respecta al lralamienlo de dalos
personales y a la libre circllación de estos datos y por el que §e deroga la

Directva 9t46/CE (Reglamento General de Prolección de Dato§), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o

asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequ¡voca y preci§a de lo

souieñte.
IT{-FORI{ACIÓN BÁSICA SOBRE PROfECCIÓI{ DE DATOSI
Responsabls del tratam¡ento do sus datos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: inlonnacrón adroonal
F¡nal¡dad del tratam¡ento de sus datos
Flñal¡dad Princ¡pal": suscripcjón y ejecuc¡ón de un mnl.alo de seguro.
+rnfo: rnlomaclón adicional
Lsg¡t¡mación para ol trat¡mlento d0 a§ datoc
La bass legal para el tratamiento de sus datos 03 la orocución d€¡ contrálo
de geguro en los términos que figuran en las Condiciones de la Póliza, asl
como en la Lsy de Contrato do Seguro y Ley de Ordonaq¡ón, Suporvls¡ón
y Solvenc¡a de Gnt¡dades asoguradoras.
{ jnfo' Inlormación ádrcional

Dsatlnatarlos
Sus dalos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Panners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscnto (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la preslación de algún seMcio relactonádo con su conlralo,
empresas tramitadoras de sinieslros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos seMcios, peritos. elc..), con los que CNP Parlner§ se
compromete a suscribir el conespoMiente conlrato de tratamieflto de
datos.

/ l¡ediadores (agenles y/o cofiedores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su contrato.

7 Empresas dei Grupo en el caso de que sea necesar¡o pala el cumdim¡enlo
de las obligaciones de supervisión y/o paragestión administrativa ygestión
ceñlralizada de recursos informáicos.

fransfGrenc¡as lñtemáclonal€6 prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limiled y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios infonnálico§ de CNP Partñers.
+rnfo. ¡nfomación adicional
Dergchos
Acceder, recliic¿r y supnmir los datos. así como olros derechos como se
explica en la información adic¡onal.
+info: rnformación adicronal
INFORITIACIOI{ AOICIOI{AL SOBRE PROÍECCION DE OATOS:
Responsable del tr¿lamiento de sus datos
Oatos de Coñtacto:
Domicilio: C¿rera de San Jerórimo 21,28014 Madrid
Teléfonor915243431
CoÍreo Electrónico: alencion@cnppa¡tners.eu
Delegado de Prolección de Datosr O!_Ol§(D§!ppeX!eGl!
F¡nal¡dad dol lralamlento
¿Con q!é finalidád trátamos sus datos?
En concrelo, dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos Personales serán
lratados para:
. Valorar. sele@ionar ytarifrcar los riesgos;
. En su caso, paaa la realización del lest de idoneidad y conven¡encia, asl

como en su caso mantener actualizados sus dalos para este fin;
. Suscriur, cur¡pli. y exigir el cumplimienlo del corfrato de segúro:
. Gestionary darseguiñiento admin¡strativo alcontrato de seguro hasta la

exlinción de las obligaciones jurid¡cas de las parles bajo elmismo;
. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el fomador bajo el

conlrato de seguro y emitir recibos relalivos a las mismas;
. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo prestación de seMc¡os por

lerceras empresas contraladas por CNP Pannec para el c.umplim¡ento
delcorfrato de seguro,la peritac¡ón de los daños yen su caso, liquidación
de los sinieskos a través de las empresas a las que se hayan
exlemalizado tales turciones):

. Geslión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pól¡zas, siniestros, proüsiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluác¡ones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forña
previa a la suscripción delcontralode seguro o en cualquier momento de
la ügeñcia del m¡smo, incluyendo, habida cL¡enta del inlerés legftimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulla y cruce de los Datos
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Personales con ficheros cornunes para evilar f¡aude en el seguro y con
fr cheros sobre solvencia palr¡monial y crédito;

. Cumplir con obl¡gaciones previstas eñ la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlmcar al Tomador o cuando su
tratamiento eslé basado en una hab¡litación legal;

. La real¡zación de estudios de lécnica 6eguradora en análisis de
mercádos objetivos y perfilados con llnes actuariales para la

detem¡nación de la prima en la suscripción del conlrato de segurol
. Gestionar, en su c3so, de forma cenlralizada los recursos irfoamálicos

(aplicaciones, seMdores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes administrativos intemos denlro delmismo grupo de e'mpresas
alque pe.tenece CNP Parlners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contralados a travé§ de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientor adicionales podemos,ealiza¿
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser katados para remitirte oferlas
cünerci¿les de CNP Parlners por medio§ electrónicos, as¡ coma
información sobre productos distintos a los conlralados, informaciÓn
sobre las acciones de markeling qL¡e CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las qL¡e podrán llgura., campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de
satisfacajón y eivio de neuBlette6 (lodo ello incluso por medios
eleclrónicos).

'/ Si ha ac€ptado, sus dalos podrán ser tratados para la elabolaciÓn de
perfihs con fines comerdales y de marketing con el objeto de conocer sL§
prcferencias y neces¡dades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicacioñes comerciales. diseñar produclos en ba§e de d¡chas
preferencias y nece§¡dades.

¿Durante cuánto t¡empo trataémos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conserv8rán mientra§ se mántenga
la relacjón mercant¡|, salvo que revoque su con§ent¡miento o se hubie@
opuesto con anterioridad, en su c-a¡so y una vez fnalizada, durante el plazo de
corx§eúación legalmente establecido. PL¡ede consuhar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcoones
de coneo eleclrónico establecidas en Dalos de conlacto del Respomable de
Tratamienlo.
Si ha dado su consentim¡ento, podremos lratarsus datos para remitirle oferlas
mmerciales de CNP Partners por med¡o§ electrónicos, asícomo información
sobre produclos d¡stintos a los conlralados, ¡nfomación sobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los que podrán

fgurar, campañas, proyectos. sodeos, corrcuEos, eventos de cualqu¡ertipoy
temálica), k realización de encueslas de sat¡sfacción y envio de ne!$letlers
(todo ello incluso por med¡o§ electrón¡cos).
r' S¡ ha aceptado, podremos lralar sus datos para la elaboracióñ de perfiles

con fnes comerc¡ales y de marketing con el objáo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y erfre olras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, d¡señar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaborac¡ón de
peúles con line§ @merciale§ yde markelirE con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
corurucac¡ones comerc¡ales, d¡señar prodwtos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Los lratamientos establecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos sol¡cile su oposición de conlomidad con lo establecido
en el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derecho§ cuando nos fac¡lita sus
datos?" iñicado en este documento de ¡nfo adic¡onal.

Legrumac¡ón para sl tratam¡ento ds su! d.tos
¿Por qué podemos tratarsu3 dalog pefsonales?
Sus datos podrán sertatados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
cáso de negativa a facil¡tardichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestrón del contrato.
Adicioñalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus dalos para rectbir ofeÍtas

comerc¡ales de CNP Partners por medios eleclrÓn¡cos asi como
información sobre produclos distinto§ a los contrat¿dos, pala infomarle
sobre acciones de marketng (entre las que podrán figur¿r campañas.
proyeclos, sodeos, concursos, evenlos de cualquier lipo y temátic¿) y/o

realización de encuestas de satisfacciÓn y new§letters (todo ello ¡ncluso
por medios electrónicos). sus dalos serán tratados para dichas
finalidádes.

'/ Si ha ac€ptado, la cláusula para el tralamien(o de sus datos para la
elabo.ación de perfles confnes comerciales yde marketing con el objelo
de conocer sLs preferencias y necesidades y, en su caso. y enlre otrá§,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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CHP
CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTÑERS

Asl mismo, podremos lratar sLrs datos para elcumplimiento de una obligación
legal. de acuerdo con lo establecido en la nornativa que aplique alcontrato
de seguro suscnto. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación. Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamenlo de desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comerc¡alización a dislancia de seNicios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión de '10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/138/CE, asicomo los Reglamentos comunilaios
de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direcliva UE 2016/97 sobre dislribución de
Seguros, Reglamento UE. No 12m/20'14, de i6 de noüembre de 2014, sob¡e
los docurnentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión
minorista vinculados y los produclos de inveñión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y benefciarios, aslcomo cualquierotra Ley
que se promulgue en un fúuro y que afede al corfrato.
Asi mismo, se podrán tralar para los casos en que exisla un interés legltimo
por parte de la aseguradora

Dest¡natarios
¿A quién se le va e coñun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceplado la cláusula de comunicación de los
datos, sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al q€
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerle informac¡ón comercial sobre
produclos de seguro, intemediación a lravés de intemet, y planes de
pensiones, infonnarle sobre accrones de marketing (enlre las qrre podrán
figurar campañas, proyectos, sorleos, concursos, evenlos de c{alqu¡er tipo y
temátjca) asi como envio de ner/sletters, por cua¡quier medio (eñtre otros,
postal, teléfono. e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUIIONS AEIE,
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COM¡,I|UNITY, S,L.. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asf m¡smo, sus dalos podrán seÍ comunicados en caso de cesión de carteG,
fusión, escisión y lransfo.mec¡ón.
Latransferencia lnternacional de Datos a las emp.esas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas esléñ incluidas en el
ámblo de las Normas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce. que
ofrecen un ñivel de prolección equiparable al español y c¡nlarán con todas
las garartias y rtedidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos aclualizada la informacióñ sobre trañsferencias
intemacionales que se vayan a rcalizat en un tluro en nuestra ueb:
htlps /,¡/ww.cnppanners.es/poliücá¡e-privacidad/

Dorechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos f¿cil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners eslá tratañdo
dalos personales que les concieman o no.
Las personas inteÍesadas l¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(dérecho d6 acc6so) asi como a solicitar la rectifceción de los dalos
iñexactos (der6cho do rectiñcación) o en su c3so, su supresión cuando,
entre okos motivos los datos ya no sean necesario§ para los flnes que fueron
recogidos (derecho de súpres¡ón).
En deleminadas circunstancias, los inleresados podrán solicitar la limitación
dellratamiento de sus dalos. en cuyo caso, únicamente los conservaremos
para el ejercicio o la defeñsa de reclamaoones (d€r€cho a la l¡m¡tac¡óñ dql
tratam ¡ento).
En detsm¡nadas circunstanc¡as y por motivos rglacionados con su
situac¡ón part¡cular, los intoresádor podrán oponsBe al tratam¡ento de
sus datos, CNP PartneBdojará de tratar lo3 datos, ralva que obedezcan
a mot¡vos leg¡t¡mos o el eierciclo o defonsa do pos¡blss rsclamac¡one!.
De ¡gual modo, liené derecho a revocar su consent¡mienlo (dorocho do
revocac¡ón del con!qnümiorito)
En el c¿so de que solicite ¡a portabilidad de sus dalos a olra entllad
aseguradora (derecho a la portab¡l¡dad de lgs datos), se podrá realizar.
pero siempre que cump¡afl con los requisilos para que se pueda ejecLrlar la
misma y s¡empre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la plataforma para poder ejeqjtar la portabilidad (por
eiemplo, no se podrán realizar si afectan a dalos de salud o se traten de
segufos colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la sigüente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnppartners.eu indicándonos que es lo ql¡e ñecesita
en relación con sus datos.

13.1

Si prefere enviamos su pelición por correo ordinariol
CNP Parlnec de seguros y reaseguros S.A.
S€rvicio de Atenc¡ón al Clienle
Cañera de San Jerónimo n'21
28014 Madrid

Por favor, no olüde indicar que se pone en conkcto con nosotros en rclación
a la protecciór de datos person¿les.
S¡ no respondiésemos satisfacloriamenle a sus pel¡ciones o quíere present¿r
una reclamac¡ón lo puede hacer a lravés de email
protecciondelcliente@cnppartners.eu o a través de un esclito en el domicilio
anles indicado pero dirig¡do al Area de Protección del Clienle. En todo caso.
puede acudira la agenc¡a española de prolección de dalos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esla maler¡a En
su página\¡/eb puede encontrar información adicionaly complemenlaria sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su página,¡¡eb:
http§/www.agpd.es/portal! /Ebagpd/index-ides-idphp.php

I3.. REGIMEN OE RECLAtIACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el arllculo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las
entidades aseguaadora§ y reaseguradoras y dispostciones
concordantes.

El Tomador del sequro, el Asegurado y el Beneticiario o los
Eeneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facullados para
formular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 lvladrid y cofi página
Web: w\elv.dqslpmineco.es/reelan1alpleq!¡Elc¡.asp contra la
Entidad Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza práctic¿s
abusivas o les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de
Reclamaciones, será impresciñdible acreditar haber formulado las
quejas o ¡eclamaciones, previamente por escrito al Area de
Prolección del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Oefensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente estabtec¡do s¡n que haya
sido resuella por la Entidad.

13.4 El Aea de Prolección del Cl¡ente de CNP PARTNERS. domiciliado
eñ CaÍera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de
correo eleckónico proiecciondelclie ntefAcnooarlners eu Iram¡lará
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
peÉonas anteriormenle menc¡onadas, en pdmera instancia y tras su
resolucióñ por dicho departamento podrá seguirse la tramilación ante
el Defensor del Clieñte de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR.
S.L., domiciliado en c^y'e¡ázquez no 80, 1oD, 2E001 Madrid Tfno.
013104043 Fax 913084991 reclamaciones@dadefensolQrg. La
entidad aseguradora se compromele a prestar la colaboración
necesaria en la rnstrucción del proc¿dimienlo de resolución de las
quejas y rec¡amaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor
del Cl¡ente emila y que lengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS

13.5 La p.esentación de reclamación ante el Defenso. del cliente de CNP
PARTNERS asÍ como su resoluc¡ón, ño obslaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de conllictos,
ni a_la protección adminislrat¡va.
El Area de Protección del Cliente. actuará en la resolucrón de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamenlo que eslará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la v€b de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momento.

I4.. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACION DE SEGUROS OE LAS PÉRDIOAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE
PERSOHAS
Oe conformidad con lo eslablecido en ellexto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decrelo
Legis¡ativo 7/2004, de 29 de oclubre, y modificado por la Ley 1212006. de
'16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamenle ¡ncorporar recargo a favor de la citada enlidad pública
empresaial t¡ene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
exlraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condic¡ones exigidas por la legislacióñ vigente.
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Las indemn¡zaciones derivadas de siniestros producidos por
aconlecjmienlos efraordinarios acaecidos en España, y que afeclen a

riesgos en ella situados, y también los acaecidos en elextranjero cuañdo el
Asegurado Ienga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satislecho los correspond¡entes recargos a su favor y se produlera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el ríesgo exlraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensacióñ de Seguros no esté ámparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora

b) Que. aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad AseguEdora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por eslar sujela a un
procedim¡ento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del segu.o de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decrelo 300/2004. de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemenlarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconlecimientos extraordinar¡os cubiertos
a) Los siguienles fenómenos de la naluralezar tenemotos y maremolo§;

inLrndaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar. erupciones volcánrcas' tempestad ciclónica allpica (¡ncluyendo los
vienlos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h ylos tomados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentame¡te como consecuencia de terrorismo,
rebelrón, sedicaón, motln y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos de erupciones volcánicas y la
caída de cuerpos siderales se certificarán, a ifislancja del Consorcio de
Compensación de Seguros, medianle informes expedidos por la
Agencia Eslatal de Meteorologla (AEMET), el lnstituto Geográf¡co
Nacional y los demá§ organismos públicos compeleñles en la materia.
En los casos de aconlecimientos de carácter polatico o social, así como
en el supuesto de daños prodúcidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fueftas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionEles y adminislralivos compelenles información
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos 6xcluldos
a) Los que no dsñ lugar a ¡ñdeñn¡zac¡ón regún la Ley de Contrato ds

Seguro.
b) Los ocasionados en peEonag aseguradas por contralo dq seguro

d¡st¡nto a aqusllos en qus es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Coñsorclo de Compensación d6 Seguros.

c) Los produc¡dos por confllctos armados, aunque no haya
procod¡do la declaración ofic¡al de guorra.

d) Los der¡vados de la snsrgía nucl€ar, s¡n perju¡c¡o do lo E8tablocldo
en la Loy 1Z20ll, de 27 de mayo, sobre responsabil¡dad civ¡l por
daños nucloares o produc¡dos por mater¡ales radiact¡vos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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e) Los produc¡do3 pof lEnómenos do la natur.leza d¡stintos a los
soñalados sn el apartado l.a) anterior y, en part¡cular, los
producidos por olovac¡ón del n¡vsl freát¡co, mov¡miento de
laderas, dosl¡zam¡gnto o assnlam¡onto do torrsnos,
de3prend¡miénto d€ roc y fonómsnos simllaros, salvo qus oslos
fuoran ocag¡onados manifiostamonto por la acción del agua de
lluvi. que, a su voz, hubisra provocadg en la zona una Situac¡ón dE
inundac¡ón extraordlnala yse produloran con carácter s¡multáneo
a d¡cha ¡nundac¡ón.

0 Los causados por actuac¡on6 tumultuariaa produclda§ en 6l
culso de aounionos y man¡fsstac¡ones llevadas a cabo conlolme a
lo d¡3puolto on lá Ley Orgán¡ca 9/1983, de l5 de jul¡o, reguladora
del derecho de rqun¡ón, aal como durante ol transcurso dg huslga§
legal€s, salvo que las c¡tadas actuacionqs pud¡eian sorcalif¡cadas
como acontoc¡m¡ontos sxtraord¡nar¡os de lo3 señaladoa eñ el
aparlado l.b) anter¡or.

gl Los causadoa por mala fe del Asogurado,
h) Los correspgnd¡6ntes a s¡n¡e6tfoa producldos antss del pago de la

pr¡msra pr¡ma o cuando, de cgnlorm¡dad con lo e§tablec¡do on la
Ley de Contráto ds Scguro, la cobsrtura del Consorclo de
Compon3aclóñ do segurcs s€ halls suspsnd¡da o el seguro quede
elinguido por lalta de pago do las primas.

i) Los s¡niestros que por su magn¡tud y gravqdad §ean cal¡f¡cados
por €l Gob¡orno de l. Nación como ds «catástrole o calamldad
nac¡onal».

Extensión de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinaños alcañzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos orclinarios.
2. Eñ las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normaliva reguladora de los segulos
pr¡vados, generen provisióñ matemálica, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital eñ riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la d¡ferencia entre la suma asegurada y la provisión
malemática que la enlidad Aseguradora que la hubiera emil¡do deba tener
constituida. El importe corespondiente a la provi§¡ón matemática será
sat¡sfecho por la menc¡onada Entidad Aseguradora.
COiIUN¡CACION DE oANOS AL CONSORCIO DE cOMPENSAC¡O|l DE
SEGUROS
l. La solic¡tud de indemnización de daños cuya cobenura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
benefciario de la póliza, o por quien aclúe por cuenta y nombre de los
anleriores, o por la enlidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inlerveñciÓn se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicac¡ón de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al proced¡miento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- Medianle llamada al Ceñlro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o S52 367 042)
- A través de 18 página vveb del Consorcio de Compensación de
Seguros (wwwconsorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
iñdemnizables con aÍeglo a la legislac¡ón de seguros y al conteñido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, siñ que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese real¡zado la ent¡dad Aseguradora que cubriese los
rie§gos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnización al benef¡ciario del seguro
medianle transferencia bancaria.

El pr€e€ñte coÍrtrálo 3e ñge por las CONDICIONES GENERALES, por l.s COi{DICIONES PARTICULARES y por los anexo3 y AÍÉnd¡car que emita la
Entidad aseguÉdora, que, en su coñlonto, constltuyon ol Confato de Soguro, carec¡endo de valor y ofecto por separ¿¡do. Lá3 clár¡sula! de las
COiIDICIONES GEI{ERALES son desarrolladas y, en su caso, rñod¡fcada3 por estas COI{OICIONES PARTICULARES, En caso de discrepanc¡a entre lo
egtablec¡do on las CONOICIOI{ES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARfCt LARES, pl€valecorán éstas sobrs aquállas, §alvo qus d¡cha
discrgparqia d€rivo de pacto! eoñtra la loy, la rñgral o el orden públ¡co, en cuyo citgo !€ Enteñdorán nulos de pl€no dorccho.
A los efsctos de lo d¡spuEsto en lo3 art¡culos 122 y 124 dal RsglaÍrento de Ordonac¡ón, Supervb¡ón y Solvenc¡a do las EntHades As€guradot s y
Reaseguradoras, aprobado por Real Docreto 1050/2015 de 20 do nov¡embre, ambos ¡ncluido§, el Toñador d6l s6gu.o reconoce haber rec¡bldo, on la
m¡3ma fecha y con antodor¡dad a la colobEción dol presonlo contrato, Nota lnfomat¡va comprens¡va de todos 106 asp€ctos relaüvos al presente seguro
que se coñtemplan en 106 cltado§ preceptos roglamsntados.

LA ENTIDAO ASEGURADORA
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